
ItCíílBcí ' i b 4*:tt̂  » . S'XJfitfloO tTOol 

I •'.•••'••[ ÉSM ií) oí 

. • loltii Mb Ís*\y {¿owf^nt 1 : norj | 

i* t! ^b^fod -h u davmoi *1 ais; ' aoirn o 
. o i ¿ luna! s^iiOi ^ 0 >í* o J Jft4-,.»i¿ a 

i*HJn»gTt Itionim sb snim snu ffiltigu 
¡Job étoriefc si os slii JojjiS sn¿ffi41l «b 

jfUtbüíf) ií) i9t*Jfi0 otiltftib • on 
p v : iftlftMrqeft <eéiÜb r,l imin >6rn̂ b 
| r v; fcd s;ip 014*0 l*b sin 

» <•'*.'j«- '••»>» f ' ' ; ? ' i I*''''» '-V* .o' 
*,

fnf;ií> <\iw>l v oí>» -? í;»*í'i I4* 
mb ¡n- TI | noíd c o'ilíi4)' *d *• *»bf 'ioU 

jiun v < i . i •>!) botv&U©8 ' ; "• " 
n , l o M i .1IB b^josl/siq y*.;. ¡rl'-Us 

tino? ysl R» *»b «oíw>oirJ f*¡ Rían 
1 

M U. 8 4 6 

r.liutft 
>L «:i s»iín P A R T E O F I C I A L . 

q i i* ÍÜ .'¡n«> 
Alicia n Eif(] 

1 i . \ I 

rJI ¡i) 

PBESiTJlSNClA DEL CONSEJO DE MINISTl 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y ao augusta Real familia 
continúan en esto corte sin novedad en so importan
te salud. 

i • ri 
GOBIERNO DE t A PROYIXCIA DE MADRID. 

El juez de primera instancia de Pastrana con fecha 4 
del actual me ha dirigido el e scrito siguiente: 

D. Juan José Moreno, juez de primera instancia de 
esta villa de Pastrana y pueblos de só partido que de ser 
asi y hallarse en actual ejercicio el infrascrito escribano 
da fé etc. 

Al Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.— 
Hago saber: Que en este dicho juzgado y por la escriba
nía del que autoriza pende causa criminal de oficio en 
averiguación del autor ó autores del robo de una pollina 
á Joan Moratilla, vecino de Fuentenoviüa, en la coal se 
ha solicitado por el promotor fiscal lo que consta de los 
particulares de su dictamen cuyo tenor, el del auto pro
veído én su razón y señas de la pollina robada á la letra 
escoflw^ue: . A í . KJ j 

Particulares.—Que se exijan del mismo (Juan Mo
ratilla), las. noticias que haya podido adquirir acerca del 
suceso que se persigue y las senas de la burra que le. fal
to» Que ppn ellas se remitan suplicatorios 4 los señores 
Gobernadores de esta provincia y la do Madrid para que 
se sirvan disponer se inserte en los Boletines el oportu
no anuncio en busca, con encargo de qoe bollada qoe sea 
la remitan & este tribunal con el sugeto en cuyo poder 
pare.*,) i si isbüo dit^lofl Is 

Viernes i 9 de Setiembre de 1856. 
— • — • . • — — — • •> .>) síl ejh Cfí !̂»n 

fr. fjbíTfíf)fjíí f»í x I I > Í ' R ! - f f * > ^ l 4 I¿ni* \i¡'?*?? r *ÍTj ' i í> 7 Ofl 
. Auto.—Como se pide por el promotor fiscal. Proveí
do y firmado por el señor juez de primera instanojadei 
este partido en Pastrana A veinte y seis de agosto'de naife 
ochocientos cincuenta y seis de que doy fé.~Moreno.^-
Ante mi, Félix Garralon. •••• ' ^ i mkmm slaize 

5fnaí rfe la pottina.—Vélo negro, tostada; de edad 
de siete á ocho años, abultada de rodillas, y un poco cor
rida de anca ^ -*/sr > 2 4 a n! ; 

Lo relacionado fiís por hleoor aparece de la cad$á f. 
lo inserto corresponde á la letra con sos originales á qoe 
el actuario se refiere y da fé: y en su conformidad libro A 
Y. E. el presente por el cual de parte S. M. la Reina 
Nuestra Señora (q. D. g.), cuya jurisdicción en su Real 
nombre administra, le exorto y requiero y de la mia lea 
pido, ruego y suplico que luego que llegue á sus manos, 
lo mande ver, aceptar y cumplir, y en su consecuencia dar 
las érdenes oportunas á fin de qoe tenga electo lo que en-
el mismo se encarga; pues en mandarlo hacer asi Y . E . 
administrará justicia, quedando yo al tanto en reciproca 
correspondencia. 1 . , ] 

Dado en Pastrana 4 4 dé setiembre de mi) ochocien
tos cincuenta y seis.—Juan José Moreno.—Por su man
dado y por su compañero Garralon, Mónico Bachiller. 

Lo que he dispuesto se inserte en el presente Boletín 

ciónarios dependientes de la autoridad de este Gobierno 
de provincia. . . . j¿ . h s 

Madrid 13 de setiembre de 1856.—Manuel Al 

T 

Martínez.' 
t» uioosmUqoiiî  as ft¿* 



para registrar una mina de mineral argentífero, que ha 
de llamarse Rigoleto, alta en la dehesa del Común, térmi
no y distrito municipal de Guadalix , lindando por S. y 
demás aires la dehesa espresada; y en vista del infor
me del ingeniero que ha practicado el reconocimien
to , del cual resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la concesión so
licitada , he tenido á bien por mi decreto de 6 del actual, 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos qoe previene el art. 44 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Martines. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 
provincia por D. Francisco Javier de Goya; vecino de esta 
corte, para registrar una mina de hierro y otros metales, 
que ha de llamarse Octavia, sita en Cabeza aguda , térmi
no y distrito municipal de Colmenarejo, lindando al Sa
liente con camino de Colmenarejo; Mediodía cerro de Ca
beza aguda ; Poniente con el rio ValdemorÜlo, y N . tier
ras de Villa ; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del coal resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, he tenido á 
bien por mi decreto de 6 del actual, admitir la solicitud de 
registro y mandar se fijen los edictos que previene el ar
ticulo 44 del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín de esta provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del cita.1o re
glamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Paulino Esguerra, vecino de esta corte, 
para registrar una mina de varita argentífera, que hade 
llamarse Los buenos amigos, sita en lo? Aparantes, tér
mino y distrito municipal de Pínula de Bnitrago, lindando 
por Saliente con el rio Pínula; Poniente con la cerca de 
Gascones; Norte con tierras del común, y Mediodía el 
camino de Buitrago ; y en vista del informe del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he teni
do! bien por mí decreto de 6 del actual, admitir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos que previene el 
art. 44 del reglamento vigente para la ejecución de la ley 
de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta previo* 
cía, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856. —Manuel Alonso Mar
tínez. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 1¿ 
provincia por D. Pantaleon González, vecino de Gargan
ta, para registrar ona mina de hierro argentífero, que hi 
de llamarse Santa Rosa, sita en 1 a Ornilla, término y dis
trito municipal de Garganta, lindando por Saliente con el 
Cardosillo; P. camino de Valdemanco; Sur prado de Eos-
tasio del Rio, y N . tierra del mismo; y en vista del informe 
del ingeniero qoe ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero 6 mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he te
nido ¿bien por mi decreto de 6 del actual, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos qoe pre
viene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Loque se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Martínez. 

Habiéndose nresentado escrito en este Gobierno de la 
i 

provincia por D. Gregorio Ornedo, vecino de Buitrago, 
para registrar una mina de hierro argentífero, que ha de 
llamarse Virgen del Rosario, sita eo las Salegas del Co-
lladillo, término y distrito municipal de Garganta, lindan
do ál Saliente con tierra de Tomás Hernández; Norte 
con camino que va á la dehesa; Mediodía coo hera cerra
da y Poniente coo prado Juncal; y eo vista del infor
me del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resalta qoe existe criadero ó mineral eo el ponto 
registrado, y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de 6 del corriente, admi
tir la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del Reglamento vigente para la 
ejrcucion de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Roletin oficial de esta provin
cia, eo cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 9 de .setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Martinez. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
proviocia por D. Francisco Gómez, vecino de Fresoedílla, 
para registrar ana mina de plomo argentífero, qoe ha 
de llamarse La Cruz de Mayo, sita eo terreno de propios, 
término y distrito municipal de Fresnedillas, liodaodo al 
Saliente coo tierras de los herederos de Dionisio de la 
Plaza; al M . otras de Nicolás Ventura; P. otras de Víctor 
Rubio, y al N . otras de la Iglesia; y eo vista del informe 
del iogeniero qoe ha practicado el reconocimiento, del 
cual resolta que existe criadero 6 mineral eo el plinto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solicitada, be 
tenido é bien por mi decreto de 6 del corriente, admitir 
la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos qoe 
previene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro-



\inr¡a, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado Reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 

t 11 ií v e 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Circular. 

Diversas reclamaciones de los Representantes del Go
bierno de S. M. en los Estados de la América del Sur 
han hecho conocer qne no se exige por algunas autorida
des el cumplimiento exacto de la Real orden de 16 de 
setiembre de 1855, dirigida á regular la manera con 
qoe han de tener lugar las expediciones de emigrados 
para aquellos países, y deseosa la Reina (Q. D. G.) de 
que todas sus prescripciones sean puntualmente obser
vadas, se ha servido mandar: 

!.° Qae los Cobernadores por si mismos, y bajo su 
responsabilidad, visiten todo buque expedicionario en los 
puntos de su residencia, y que donde no la tuvieren, en
comienden este servicio á un Comisionado especial ó au
toridad de su confianza. 

2. ° Que remitan siempre á este Ministerio certifica
ción publicada de la visita, comprensiva de todas las for
malidades y circunstancias que marca la citada Real or
den de 16 de setiembre. 

3. ° Que remitan igualmente dos copias certificadas 
del ejemplar de cada contrato, de los que deben quedar 
en el Gobierno de provincia, á fin de enviar los expresa
dos documentos al Representante del Gobierno en el 
puerto á donde se dirija la expedición, para que manifieste 
si por el Capitán del buque se ba atendido á los pasajeros 
cual corresponde, y también si el que los contrató ha 
cumplido con esta orden y con la de 16 de setiembre. 

4. ° Que la misma quede derogada en la parte de su 
regla 14, relativa & las fianzas en fincas, las cua'es úni
camente deberán prestarse en metálico. 

5. ° Qoe la garantía de 320 rs. por cada contrato se 
consigne en la Caja general de Depósitos ó en otros es
tablecimientos análogos de las provincias marítimas, á 
elección de los Gobernadores. 

6. ° Que la citada cantidad-de 320 rs. quede afecta á 
la responsabilidad que pueda resultar contra el dueño ó 
armador del buque en virtud de lo que exponga el dele
gado del Gobierno en ei punto adonde vaya destinado ó 
desembarque la expedición. 
I 7 * Qoe ademas de la responsabilidad pecuniaria in
curran también los dueños ó armadores en la de prohi
bírseles contratar nuevas expediciones cuando hayan fal
tado en otras A las prescripciones legales, dándose avi
so al efecto al Ministerio de Marina y autoridades civiles. 

8.° Qoe estas reglas se observen asimismo para las 
es pediciones qoe puedan dirigirse desde cualquier ponto 

del territorio español á las provincias de América y Asía. 
9.° Qoe se devuelva á los imponentes el deposito, si 

de lo informado aparece qne se han ajustado exactamente 
á todas las disposiciones prescritas en esta orden y en la 
de 16 de setiembre de 1855. 

De la de S. M. lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
y en la inteligencia de que el Gobierno le exigirá á so 
vez la responsabilidad qoe corresponda por faltas qoe hu
biere en el cumplimiento de lo que se manda. Dios guar
de á Y. S. mochos anos. Madrid 7 de setiembre de 1856. 
—Ríos.—Sr. Gobernador de la provincia de 

Superintendencia de la Casa nacional de Moneda de 
Madrüí. 

OPOSICION A UNA PLAZA DE ENSAYADOR DE LA CASA DE MONEDA 

OS S E V I L L A . 

Estando prevenido por Real orden de 24 de agosto 
último, que todas las plazas de ensayadores de casas de 
moneda que resultaren vacantes se provean por oposi
ción con arreglo al programa aprobado por S. M. con la 
misma fecha, y hallándose vacante una plaza de ensaya
dor en la casa de moneda de Sevilla con la dotación de 
14,000 rs. anuales, se anuncia al público que el dia 27 
de octubre próximo se dará principio á los exámenes de 
oposición en el laboratorio de la escuela de minas en la 
calle del Florín, núm. 2, ante el tribunal de oposición, 
compuesto de profesores de química de los establecimien
tos científicos de esta corte, bajo la presidencia del supe-

eda de Madrid y ensayador H U I ¡intendente de la casa de 
mayor del Reino. 

Los ejercicios de oposición serán de dos especies: 
1. ° Ejercicios orales. 
2. ° Egercicios prácticos. 

Los ejercicios orales durarán una hora para cada can
didato y versarán sobre la aritmética, álgebra y geome
tría elementales, química general inorgánica con arreglo 

elemental de la universidad cen -
ico inorgánico en la par-

ni ^ 

k-.l l ¡ I I 

al programa de quíi 
tral de esta corte, análisis 
te que tiene relación non los metales de que se 
nen las monedas, alhajas y las aleaciones mas frecuentes 
en la industria, como bronce, latón, metal blanco, carac
teres de imprenta, ligas con el platino etc. Nociones ele
mentales de física esperimental. Nociones de metalurgia 
general en taparte qoe tiene relación con los combusti
bles, construcción de nomos y fbeJies. 

Los ejercicios prácticos comprenderen dos problemas. 
1. ° El análisis cuantitativo de ana aleación metálica. 
2. * El ensayo por la via seca ó por la vía húmeda de 

una moneda ó de una pasta monetaria. 
Los cantidalos á la plaza de ensayador, dirigirán sos 

solicitudes al superintendente de ka casa de moneda de 
Madrid, acompañada de so fé de bautismo y del título de 
ensayador adquirido en España ó en el estrangero. 



. Para ser admitido como candidato á la plaza de en
sayador de casa de moneda, es necesario, ademas de po
seer el Ululo de ensayador en España ó en el estrangero, 
acreditar por medio de fé de bautismo haber cumplido la 
edad de 18 años y ser español. 

Madrid i 7 de setiembre de 1856.—Luis de la Esco-

Intervención general militar. 

Conviniendo al servicio nacional la presentación en 
dicha dependencia en el término de 10 dias de D. Miguel 
Huerta, guarda-almacén de vestuario que fue en esta 
Corté desde 1836 al 43, se avisa para que lo verifi
que personalmente, ó de haber fallecido, su viuda ó he
rederos. 

Madrid 16 de setiembre de 1856.—Manuel Pérez. 

â • 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández 
Casas 1 juez togado de primera instancia del distrito de 
Lava pies, refrendada del escribano don Santiago Urdía
les, sé Cita y emplaza á todos los acreedores de don Ma
nuel González dé Jonte, vecino de esta corte, para que 
concurran á la junta general señalada para el dia 30 del 
corriente á las once, la que se celebrará en la audiencia 
de S. 8r. sita en el piso bajo de la territorial; advirtién
dose que los acreedores que se presenten en la junta, lo 
verificarán precisamente con el titulo de su crédito, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario y de 
que á los qne no concurran les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
- i j j j ..: n • . v.-'.í..ií"«-:'.: o*>!ti:u«;* '« : '• 
Colegio de primera cíate establecido en Carabanehel 

incorporado á la Universidad Central. 

Hasta el 30 de este mes estará abierta Va matricula 
en este establecimiento, piara los tres años elementales de 
filosofía. • 

• i -, . 
- Carabanehel alto 15 de setiembre de 1856.—El se

cretario, Emeterio dé Soto/ ' ' 
m 4 n f r q i o b n s ^ b t á n q ü T O O s o o i & i r t q tofofot® • 

El ayuntamiento constitucional de Getafe, hace saber 
á todos los propietarios y colonos sujetos é la contribución 
territorial, dentro de su jurisdicción, que en el término 
preciso de ocho dias, coñudos desde la inserción del pre-
senté en el Boletín oficial, dirijan á la secretaría de dicha 
corporación, las respectivas relaciones de lis variaciones 
habidas en el producto imponible de su riqueza, para pro

ceder en su vista la junta pericial i la ratificado* del 
amillaramieoto que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución correspondiente á dicha villa 
y su agregado de Perales del Rio en el año próximo 
de 1857. 

Para formar el amillaramieoto de la riqueza contribu
yente qne ha de servir de base en el repartimiento de la 
de inmuebles, cultivo y ganadería, qoe á la villa de Caba
ñil las de la Sierra corresponda en el año próximo de 
1857, se servirán presentar en la secretaria de ayunta
miento, en término de ocho dias* relaciones de las altera
ciones que haya sufrido la que ha servido de base en la 
del présenle año; y no verificándolo en dicho térmisio, se 
tendrá por existente y no se oirán reclaaaacinoca. 

S o l a villa de E l Alamo se venden «os pastos de boja-
dero y demás aprovechamientos de las fincas existentes 
en aquella jurisdicción. El que quiera interesarse en la 
adquisición de dichos pastos, puede acudir á enterarse de 
las condiciones y tratar con su dueño Fermín Ortega,en 
dicha población, el dia 25 del corriente, d-sde las diea de 
la mañana hasta las dos de la tarde. 

-

Los contribuyentes á la territorial ea el distrito de la 
villa del Escorial, presentarán en la secretaria de su ayun
tamiento en el término de diez dias, relaciones del alia ó 
baja qoe haya tenido la riqueza porque contribuyen, pu
ra poder formar el amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución de inmue
bles , cultivo y ganadería para el año próximo de 1857, y 
no haciéndolo, se les evaluará de oficio según está preve
nido. 

Todos loa que posean bienes sujetos al impuesto ter
ritorial en el pueblo y término jurisdiccional de Barajas 
de Madrid, se servirán presentar relaciones de loa qoe 
sean y sus productos, en la secretaria de su ayuntamien
to dentro de los ocho dias siguientes á este anuncio, para 
en so virtud procederá la formación de las npevnesanea 
estadísticas qne servirán de base á la derrama general de 
dicho impuesto para el año de 1857; en la inteligencia 
que á los morosos se graduarán de oficio sos utilidades 
y les parará el perjuicio que haya logar. 

Los señores alcaldes constitucionales de la corté y 
pueblos de Alcobeudas, Paracuellos, Torrejon. Real Sitio 
de San Fernando, Costada, Vicálvaro, La Alameda, Cani
lleras, Canillas y Hortaleza, se servirán dar publicidad á 
este anuncio. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
f I T # W V . - • . . . . . c! • :»rriv n i «ujpsd teb «r-

ALHOFIDIGA na xanaiD. 
. .„ : ¡ •> • : • . ¡Jan] •"- 5 OfireiaVt/rei ^ 

Precios en el mercado de kog. 
Trigo, de69 477 rs. vn. ' 
Cebada de 58 i | a 41 rs. vn. 
Algarrobas., de á 59 rs- ra. 

Madrid 18 <ie setiembre de 1856. 
i su II i i ,n • i II i mi1 ni ni • ii ni iie 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pün, calle do la Madera 4*a, 42. 


